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4. Formato de prescripción
Para la prescripción de medidas deberá utilizarse un formato que, en su versión impresa, contenga al menos los datos
establecidos en el Anexo N°8: "Elementos mínimos versión impresa. Prescripción de medidas". Se excluyen las prescripciones por
infracciones constatadas por la Dirección del Trabajo o por la ocurrencia de un accidente del trabajo fatal o grave, atendido que
cuentan con formatos especiales.


